
JUEVES 8 DE DICIEMBRE DE 2011B.O.C.M. Núm. 291 Pág. 113

B
O

C
M

-2
01

11
20

8-
86

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

86 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Avilés Navarro, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 162 de 2011, seguido a ins-
tancias de doña Rosa Ana Andrés Villorda, y tres más, contra la empresa “Capine Escuela
Infantil, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

Ha lugar a estimar el recurso interpuesto por la parte actora frente a la resolución de 21
de septiembre de 2011, rectificando la cantidad que a la demandante doña María Montse-
rrat Palazón Vicente le corresponde en concepto de indemnización, ascendiendo la misma
a 9.976,88 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra

ella cabe formular recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su aboga-
do o su representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o de su representante den-
tro del plazo indicado.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, Juan
José del Águila Torres.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Capine Escuela Infantil, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/39.043/11)
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